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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6601/2023. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.6601/2023 

La persona solicitante requirió información referente al 

número y estudios o investigaciones realizadas sobre la 

discriminación a las mujeres en prisión, así como las políticas 

públicas aplicadas a las mujeres en prisión en la Ciudad de 

México, así como información estadística.  

Por la entrega de información incompleta. 

 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado  

Palabras Clave: Modificar, estadística, competencia, remisión, 

información incompleta. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6601/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6601/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, conforme 

a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de 

acceso a la información, a la que le correspondió el número de folio 

090163423003251, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Solicito me informen, el numero y los estudios o investigaciones realizadas sobre la 
discriminación a las mujeres en prisión (y temas relacionados) añadiendo los 
documentos que cuenten con esta información. También quiero las políticas publicas 
aplicadas a las mujeres en prisión en la CDMX y los mecanismos con los que se aplican.  
 
Además quiero saber las estadísticas sobre  
1. la reincidencia de las mujeres en prisión  
2. factores que provocan la reincidencia de las mujeres  
3. razones por las que son discriminadas las mujeres  
[…][Sic.] 
 
Información complementaria: 
Solicito sea del año 2021 a 2023 la información. 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
II. Respuesta. El doce de octubre, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

SSC/SSP/DEPRS/SAT/JUDAI/573/2023, de fecha cinco de octubre, suscrito por el 

Jefe de Unidad Departamental de Apoyo Interdisciplinario, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El veintitrés de octubre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
La información que solicite, ninguna de las dos instituciones me da respuesta de lo que 
verdaderamente solicité, además anexan un oficio de la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario el cual parece estar incompleto sin brindarme la información que solicite, 
porque sé que hay normatividad pero quiero saber datos estadísticos así como las 
investigaciones existentes.  
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. El veintitrés de octubre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6601/2023, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El cinco de noviembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción IV, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6601/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

7 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El dieciséis de noviembre, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió 

el oficio CDHCM/OE/DGJ/UT/1309/2023, de la misma fecha, suscrito por la 

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

El Sujeto Obligado, en este mismo acto remitió vía correo electrónico una respuesta 

complementaria al tenor literal siguiente:  
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[…] 
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[…] 
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[…][Sic.] 

 

[…][Sic.] 

 

VII. Cierre. El ocho de diciembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones, asimismo, la emisión de una respuesta complementaria. 
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Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 
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mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue notificada 

el doce de octubre y el recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés de octubre 

de octubre, siendo este el segundo día hábil de los quince que establece la Ley de 

Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que, 

pese a que el Sujeto Obligado emitió una respuesta complementaria, esta no colma 

en su integridad el interés del particular, por lo cual no resulta ser suficiente para 

dejar sin materia el recurso de revisión, tal como se analizará posteriormente.  
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Por este motivo, este Órgano Garante considera que debe entrarse al estudio de 

fondo del presente asunto. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio plantado por la parte recurrente resulta fundado y suficiente para 

modificar la respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

El particular requirió a la Secretaría de Seguridad Ciudadana lo siguiente:  
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1.  el número, estudios o investigaciones realizadas sobre la discriminación a las 

mujeres en prisión; adicionalmente requirió las políticas públicas aplicadas a las 

mujeres en prisión en la Ciudad de México y los mecanismos; y  

2. los datos estadísticos correspondientes a: 

a. La reincidencia de las mujeres en prisión. 

b. Factores que provocan la reincidencia de las mujeres. 

c. Razones por las que son discriminadas las mujeres. 

El Sujeto Obligado en respuesta, turnó la solicitud a la Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario, la cual indicó que de acuerdo a la normatividad vigente, existen 

artículos específicos sobre los derechos de las mujeres privadas de su libertad y las 

responsabilidades de la autoridad penitenciaria, tal y como quedó transcrito en el 

antecedente 2 de la presente resolución.  

 

Por lo anterior, la Parte recurrente interpuso su recurso de revisión al considerar 

que la respuesta del Sujeto Obligado a su recurso de revisión es incompleta. 

 

De lo anterior, es posible deducir que el particular se agravia por la entrega 

incompleta de la información peticionada, lo cual recae en la causal de procedencia 

prevista en el artículo 234, fracción IV de la Ley de Transparencia.  

 

El Sujeto Obligado rindió manifestaciones y alegatos, así como una respuesta 

complementaria notificada al recurrente tal y como es visible en el atencedente 6 de 

la presente resolución.  

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 
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revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 

Estudio del agravio: entrega de información incompleta. 

 

El particular requirió a la Secretaría de Seguridad Ciudadana lo siguiente:  

 

1.  El número, estudios o investigaciones realizadas sobre la discriminación a las 

mujeres en prisión; adicionalmente requirió las políticas públicas aplicadas a las 

mujeres en prisión en la Ciudad de México y los mecanismos; y  

2. Los datos estadísticos correspondientes a: 

a. La reincidencia de las mujeres en prisión. 

b. Factores que provocan la reincidencia de las mujeres. 

c. Razones por las que son discriminadas las mujeres. 

El Sujeto Obligado en respuesta, turnó la solicitud a la Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario, la cual indicó que de acuerdo a la normatividad vigente, existen 

artículos específicos sobre los derechos de las mujeres privadas de su libertad y las 

responsabilidades de la autoridad penitenciaria, tal y como quedó transcrito en el 

antecedente 2 de la presente resolución.  

 

Ahora bien, del análisis tanto de la respuesta primigenia como del agravio del 

particular, es evidente que el Sujeto Obligado proporcionó información incompleta 

a la solicitud de información, ya que, de la revisión de las constancias remitidas en 

su respuesta, se entregó un documento incompleto. 
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Por lo anterior, el Sujeto Obligado remitió una respuesta complementaria mediante 

la cual es posible observar que el sujeto obligado hizo del conocimiento del 

particular a través del correo electrónico señalado para oír y recibir notificaciones, 

la Normatividad vigente, tal y como es visible a continuación:  

 

 

 

Ahora bien, si bien es cierto existió una respuesta complementaria por parte del 

sujeto obligado, esta es posible validarla parcialmente, debido a que, únicamente 

atendió el pedimento informativo 1, de la solicitud de información de forma parcial. 

Ya que omitió referirse a la información relativa a los estudios o investigaciones 
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realizadas por la Secretaría de Seguridad Ciudadana respecto a la discriminación a 

la mujer en las prisiones. 

 

Por lo anterior, es evidente que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse 

respecto a la información estadística peticionada en omitiendo hacer referencia al 

contenido informativo [2] de la solicitud de información materia del presente recurso.  

 

De esta suerte, este Instituto procederá a realizar la revisión del Manual 

Administrativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana3 a fin de determinar si el 

Sujeto Obligado cuenta con competencia o no para dar a conocer lo solicitado, y en 

el nivel de desglose peticionado.  

 

De la revisión realizada por esta Ponencia se advirtió que el Sujeto Obligado cuenta 

con la Subdirección de Información y Estadística Penitenciaria, tal y como es visible 

a continuación:  

 

 

 
3 https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/manuales/Manual_Administrativo_SSC.pdf 
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[…] 
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Adicionalmente, el Sujeto Obligado cuenta con el Lider Coordinador de Proyectos 

de Control Estadístico Penitenciario, tal y como es visible en las siguientes 

imágenes:  
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De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado recurrido no atendió la 

inconformidad del particular, respecto de su requerimiento [2], esto por los 

siguientes razonamientos:   

 

1. La Secretaría de Seguridad Ciudadana cuenta con la Subdirección de Información 

y Estadística Penitenciaria, 

2. La Subdirección de Información y Estadística Penitenciaria tiene como función 

específica la de proponer las gestiones necesarias para atender las solicitudes de 

los informes de ingresos anteriores a prisión, así como comunicar las gestiones para 

atender las solicitudes de los informes de ingresos; adicionalmente cuenta con la 

función de administrar, verificar y coordinar la información proporcionada para 

efectos estadísticos.  

3. El Lider Coordinador de Proyectos de Control Estadístico Penitenciario cuenta con 

las funciones de realizar los informes estadísticos sobre el Sistema Penitenciario, 

para dar a conocer las características y la dinámica de la población privada de la 

libertad.  

 

Ahora bien, adicional a lo anterior, es evidente que el Sujeto Obligado cuenta con 

competencia para conocer la información, sin embargo, de una revisión de la Ley 

del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en su artículo 134 

enuncia una competencia concurrente con la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México, el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México y la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, tal y como es visible a continuación:  

 

[…] 
Artículo 134. El Sistema de Personas en Custodia del Estado dará cuenta a 
la ciudadanía de forma inmediata del paradero de una persona que se 
encuentre bajo la responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
la Fiscalía, el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México y la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales. 
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El sistema mostrará los siguientes datos de cada persona en custodia de la 
Ciudad: 
I. Nombre; 
II. Edad; 
III. Sexo; 
IV. Hora y fecha de puesta a responsabilidad; 
V. Hora y fecha de ingreso al centro penitenciario; y 
VI. Hora y fecha de puesta en libertad. 
[…][Sic.] 

 

Por lo antes dicho, el Sujeto Obligado fue omiso en primer término en pronunciarse 

respecto a la información estadística del pedimento informativo [2] así como al no 

remitir la solicitud de la información a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México, el Sistema Penitenciario de la Ciudad de México y la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales,  por lo que el agravio hecho valer respecto al pedimento 2 

resulta fundado. 

 

En virtud de lo anterior, resulta incuestionable que el Sujeto Obligado incumplió con 

la Ley de Transparencia, pues su respuesta violenta el principio de exhaustividad; 

características “sine quanon”, que todo acto administrativo debe reunir ,de 

conformidad con lo previsto en las fracciones IX y X del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra 

establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
[…]  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe emitirse en plena observancia de los principios de 
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congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el 

que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 

lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no 

aconteció, toda vez que el sujeto obligado omitió referirse al contenido 

informativo [2] de la solicitud de información, referente a datos de reincidencia 

y discriminación de mujeres en prisión.  

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES”. 

 

Por las razones anteriores, se considera que el agravio de la parte recurrente resulta 

fundado. 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 
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- Se instruye a que el sujeto obligado emita una nueva respuesta 

debidamente fundada y motivada a fin de atender lo faltante de la 

solicitud de información en el pedimento informativo 1, de la solicitud 

de información.   

- Respecto del contenido informativo [2] de la solicitud de información 

materia del presente recurso el Sujeto Obligado deberá realizar la 

búsqueda de la información y entregarla en el nivel de desglose 

requerido por la Normatividad aplicable, adicionalmente deberá realizar 

la remisión correspondiente a los Sujetos Obligados con competencia 

concurrente a fin de dar el debido tratamiento a la solicitud de 

información. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, fracción IV, 257 y  258, se 

instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a través 

del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez días hábiles, 

contados  a partir de la notificación de la presente resolución, apercibido que de no 

cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la autoridad competente, para 

que, en su caso, dé inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda, por incurrir en la infracción prevista en el artículo 264, fracción XV, en 

relación con los numerales 265,  266 y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, conforme a los establecido 

en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 244, fracción IV, 257 y 258 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo inmediato anterior, 

al día siguiente de concluido  el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten, de conformidad con 

lo establecido en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, 

al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de Interior 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 


